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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII

do, y con el fin de evitar los consi
guientes perjuicios a los interesa
dos y normalizar el buen orden en

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 162.)

PBESMIA BEL CONSEJO BE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: No obstante las ins
trucciones que se dictaron .para ma 
yor claridad en la aplicación del Re
glamento de 22 de enero último so
bre la provisión de destinos públi
cos reservados a las clases e indivi
duos de tropa del Ejército y Arma
da, publicados por la Gaceta de 
Madrid el día l.° de abril próximo 
pasado, a continuación de la rela
ción de vacantes a proveer en el 
concurso correspondiente a dicho 
mes, no se les ha dado la debida in
terpretación, tanto por los interesa
dos al formular sus peticiones como 
por algunas Autoridades al cursarlas 
con gran retraso y sin sujetarse 
unos ni otros a los formularios que 
se acompañaban a dichas instruccio
nes, muy especialmente ¿n lo rela
tivo a la desmostración de servi
cios, documento de suma importan
cia, puesto que es el que sirve de 
base a la Junta Calificadora para 
aquilatar los méritos de cada aspi- I 
rante, dando lugar todo ello a que la 
referida Junta no haya podido des- 1 
arrollar su labor dentro de los plazos 1 
marcados en el Reglamento, ni cali- 1 

car a una gran mayoría de aspiran- 1 
s Por haberse recibido sus docu- ! 
entaciones fuera del plazo señála

los sucesivos concursos,
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo propuesto por la Junta 
Calificadora de aspirantes a Desti
nos públicos, se ha servido dispo
ner:

l.° Que los aspirantes, al for
mular sus peticiones de destino, las 
efectúen sujetándose al formulario 
número 2, que se acompaña al Re
glamento de 22 de enero de 1926 
(Gaceta num. 31), y que Ínterin no 
se encuentran calificados, no pue
den concursar destino, por lo que 
deberán solicitar este requisito con 
la debida antelación.

2. ° Que las Autoridades civiles 
remitan a esta Presidencia las pape
letas de petición de destino a medi
da que las vayan recibiendo y do
cumentando, sin esperar a hacerlo 
en conjunto el último día señalado 
en el concurso, por el trastorno que 
esta aglomeración causaría a la Jun
ta en su despacho y tramitación.

3. ° Que jas autoridades milita
res, a! formalizar las demostracio-

, nes de servicios militares se sujeten 
al formulario número 1 que acompa- 

, ña al antes citado Reglamento, y 
, con respecto a los demás documen- 
( tos cuya expedición sea de su in- 
. cumbencia, procedan con toda rapi

dez, a fin de que no causen perjui
cio a los interesados por su retraso.

4. ° Que para mayor facilidad en 
la aplicación de! antes mencionado 
Reglamento, al anunciar las vacan
tes que vayan a proveerse en los 
concursos, se inserten a continua
ción ligeras instrucciones relativas a 
la forma de solicitarla y demás do
cumentos que tengan que acompa

ñar los interesados; debiendo a la 
vez las Autoridades civiles y milita
res, en cuanto de ellas dependa, in
formarles, para que las documenta
ciones reunan los requisitos necesa
rios, secundando la labor patriótica 
que se propuso el legislador al dic
tar dichas disposiciones, con el fin 
de lograr la máxima eficacia de las 
mismas.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E mu
chos años. Madrid 4 de junio de 
1926.=Primo de Rivera. =Señor...

(De la Gaceta núm. 156).

GOBIERNO CIVIL
Minas—Registro núm. 3.185.

D. Francisco J. Palacios, Gober
nador civil interino de esta pro
vincia,
Hago saber: l.° Que por don 

Emilio Dalmau Escardó, vecino de 
Bilbao, según cédula personal nú
mero 439 que ha exhibido, se ha 
presentado en este Gobierno civil, 
a las diez horas del dia 31 de mayo 
último, una solicitud de registro de 
20 pertenencias para la mina titula
da «Estoy», de mineral de carbón, 
sita en Villasante, en el paraje lla
mado Pradera sobre el monte Cer
neja de Agüera, término municipal 
de Merindad de Montija', con arre
glo a la siguiente designación:

Se tendrá como punto de partida 
el mismo de la caducada mina «Ti
tán», número 2.548 o sea una cali
cata antigua en dicho paraje, pró
ximo al cruce de un camino con un 
arroyo y desde él se medirán 100 
metros al N- y se pondrá la prime
ra estaca; desde ésta 900 al Q. |a 
segunda; 200 al S, la tercera; 1.000 

al E. la cuarta; 200 al N. la quinta, 
y con 100 al O. se llegará a la pri
mera estaca y quedará cerrado el 
perímetro de pertenencias solici
tadas. ,

Los rumbos se hallan referidos 
al N. M.

2.° Que por decreto de este día 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, mandando se expidan edic
tos, que se fijarán en la tabla de 
anuncios de este Gobierno civil y 
en el pueblo arriba expresado, in
sertándose también en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que si 
alguna persona tuviere que oponer
se lo verifique ante mi autoridad 
en la forma y plazo de sesenta días 
que están prevenidos por el artículo 
24 de la ley de Minas de 6 de julio 
de 1859, reformada por la de 4 de 
marzo de 1868.

Burgos 8 de junio de 1926.
Francisco .1. Palacios.

MDWMSIHtlAl DI ■ PI1B1K

Transportes—Circular.
Estando próxima la fecha de la 

formación de los padrones de trans
portes y deseando esta oficina ob
servar en su confección la mayor 
exactitud, se ordena por la presente 
a los Síes. Alcaldes de esta provin
cia que dentro del plazo de treinta 
dias remitan a esta Administración 
una certificación comprensiva de 
los carros que se dediquen al trans
porte, haciendo constar el nombre 
del dueño, número de caballerías 
que emplea y kilómetros de reco
rrido, o negativa en su caso.

Burgos 9 de junio de 1926.=E1 
Administrador de Rentas Públicas, 
Julián de Cominges.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
Almazán.

D. Adrián Moreno Cuesta, Juez de 
instrucción de esta villa y su par
tido,
Por la presente requisitoria, que 

se insertará en el Boletín Oficial 
de la provincia de Burgos y Gaceta, 
de Madrid, se cita, llama y emplaza 
a Alejo Santamaría Andrés, natural 
de Nocedo, partido de Sedaño, pro
vincia de Burgos, de 40 años de 
edad, pordiosero, habiendo tenido 
su última residencia en dicho No- 
cedo, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del térmi
no de cinco días comparezca ante 
este Juzgado a! objeto de notificar
le el auto de conclusión del suma
rio número 11, del corriente año, 
que se instruye contra el mismo por 
el delito de incendio, por impruden
cia, de una taina de encerrar ganado 
y ser emplazado en el mismo para 
que dentro del término de diez días, 
comparezca ante la Audiencia pro
vincial de Soria, apercibido que, de 
no comparecer, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en Almazán a 8 de junio 
de 1926.=Adrián Moreno Cuesta. 
=E1 Secretario judicial, Martin San
ta María.

Anuncios Oficiales
Tribunal Provincial de lo Conten

cioso-Administrativo.
Lie. D. Amando Fernández Soto, 

Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de este Distrito,
Certifico: que en el recurso con- 

tencioso-administrativo interpuesto 
por D. Lorenzo Pascua Cerezo, 
mayor de edad, casado, habitante 
en la actualidad y accidentalmente 
en la Villa y Corte de Madrid, calle 
de la Legua, número 9, bajo, con
tra un acuerdo del Ayuntamiento 
de Quemada, fecha 23 de septiem
bre del año 1925 en que acordó la 
suspensión del recurrente del cargo 
de Secretario de aquel Ayuntamien
to, se ha dictado por el Tribunal 
Provincial de esta ciudad en 26 de 
mayo último auto, el cual compren
de la parte dispositiva que dice asi: 

Particular de un auto.—Se tiene 
por apartado y desistido de este 
recurso a D. Lorenzo Pascua Cere
zo, notifíquesele esta resolución en 
•forma y archívense las diligencias. 
Lo acordaron y firman los señores | 
que siguen, de que certifico.=Fer- 
min Garbayo. José de Juana.— I

Francisco Ximénez de Embú.—Ante 
mí, Lie. Amando Fernández Soto.

Y a fin de que tenga lugar su in
serción en el Boletín Oficial de 
esta provincia, en cumplimiento de 
lo mandado en providencia de 7 del 
corriente, expido la presente en 
Burgos dicho dia.=Lic. Amando 
Fernández Soto.

CONCURSO DE GANADOS Y EXPOSICIÓN CANINA

REGLAMENT O

Artículo!.0 Durante los días 29 
y 30 de junio y l.° de julio del pre
sente año, se celebrará en esta ca
pital un concurso de ganado caba
llar, asnal, vacuno y lanar, organi
zado por la Excma. Diputación pro
vincial, el Excmo. Ayuntamiento y 
la Excma. Asociación general de 
Ganaderos del Reino, con la co
operación de diversas entidades de 
la localidad.

Artículo 2.° El ganado se pre
sentará en el pabellón de exposi
ciones del paseo de la Quinta, an
tes de las diez de la mañana del 
día 29, en que tendrá lugar la inau
guración.

No se podrá retirar el ganado 
hasta el día l.° de julio, después de 
verificado el reparto de premios.

La salida del local de los ganados 
inscriptos para el concurso, siem
pre que no preceda la autorización 
del Presidente del jurado, implica la 
renuncia a todo derecho.

Artículo 3.° Los días 29 y 30 de 
junio, el Jurado hará el exámen y 
calificación del ganado presentado.

Artículo 4.° El día l.° de julio, 
a las once de la mañana, tendrá lu
gar el reparto de premios y clausura 
del concurso.

Artículo 5.° El jurado se com
pondrá de las personas designadas 
por las Corporaciones organizado-' 
ras, más los técnicos impuestos por 
la legislación vigente.

Artículo 6.° El Jurado podrá de
clarar desiertos uno o más premios 
que a su juicio no merezcan la re
compensa, y asimismo podrá dar 
algún premio extraordinario con el 
sobrante de los declarados desier
tos, y contra los acuerdos adopta
dos por el Jurado no se admitirá re
clamación alguna.

Artículo 7.° Todo ganado, para 
ser admitido tanto al concurso como 
a la feria, será obligación del due
ño la presentación del certificado 
de Sanidad, expedido por el veteri
nario del punto de origen, con el 
visto bueno del Alcalde, justifican
do a la vez los expositores que los 

ganados que presentan al concurso 
son de su propiedad, haciéndose 

, constar además la reseña completa 
de los mismos y la no existencia de 
epizootia en el término de proce
dencia, dichos certificados serán 
pedidos por los expositores al 
Alcalde de sus respectivos pueblos, 
quienes entregarán gratuitamente 
estos documentos a los interesados.

El día 29, al entrar el ganado en 
el Pabellón de Exposiciones, será 
examinado por la Comisión recep
tora, la que, en uso de sus faculta
des, rechazará aquel que a su jui
cio no reuna condiciones para figu
rar en el concurso.

Artículo 8.° Las inscripciones 
de ganado deberán hacerse en las 
oficinas de la Secretaría munici
pal, en donde se facilitará gratuita
mente la cédula de inscripción, que 
habrá de ser cubierta por el exposi
tor y devuelta a dicha dependencia.

Artículo 9.° Las cédulas de ins
cripción podrán presentarse en e 
Negociado respectivo de la Secre
taría municipal, desde el dia 10 de 
junio hasta el 25 del mismo, pasa
do dicho día, se considerará cerra
do el plazo de admisión, salvo que 
el Jurado, por circunstancias espe
ciales, acuerde su prórroga.

Artículo 10. No se admitirán al 
concurso con opción a premio más 
que animales nacidos o criados en 
la provincia, o los sementales ad
quiridos para la reproducción en la 
misma.

Articulo 11. Si ^e comprobase 
falsedad en la cédula de inscripción 
de los animales premiados, el Jura
do queda autorizado para anular la 
recompensa otorgada.

Artículo 12. Las reses lanares 
presentadas al concurso con opción 
a premio podrán ser medidas y pe
sado su vellón, para lo cual sus 
dueños las esquilarán o mandarán 
esquilar cuando el Jurado lo ordene.

La negativa a esquilarlas implica 
la renuncia al premio.

Artículo 13. Toda duda que se 
ofrezca y no esté prevenida en este 
Reglamento, será resuelta por el 
Sr. Presidente del Jurado.

Nota.—En sitio visible se coloca
rá una pizarra emla que se indicarán 
las prevenciones que los exposito
res deban observar'

El ganado, para salir al patio del 
reconocimiento, deberá ser sacado 
con serréta.

Los objetos de arte que entre
guen para premio las entidades co
operadoras, sin señalar la forma de

adjudicación, serán aplicados alas 
secciones que acuerde Jurado.

PROGRAMA

Ganado caballar de tiro.
Sección 1 .“—Caballos sementales 

de cualquier raza extranjera, de tres 
a 16 años, destinados a la repro
ducción en esta provincia.

Primer premio, 125 pesetas.
Segundo, 75.
Tercero, 50.
Sección 2.a—Yeguas del país, 

con rastra, de tres a 16 años.
Primer premio, 100 pesetas.
Segundo, 75.
Tercero, 50.
Cuarto, 25.
Sección 3.a—Potrancas hasta tres 

años, nacidas en la provincia.
Primer premio, 100 pesetas.
Segundo, 75.
Tercero, 50.

Ganado caballar de silla.
Sección 4.a—Caballos sementa

les de raza española, de tres a 16 
años, que ejerzan en la provincia.

Primer premio, 125 pesetas.
Segundo, 75.
Tercero, 50.
Cuarto, 25.
Sección 5.a—Yeguas de"1 raza es

pañola, de tres a 16 años, con ras
tra, destinadas a la producción en 
la provincia.

Primer premio, 100 pesetas.
Segundo, 75.
Tercero, 50.
Sección 6.a—Potros enteros de 

raza española, de uno a dos años, 
nacidos en la provincia.

Primer premio, 100 pesetas.
Segundo, 75.
Tercero, 50.
Sección 7.a—Potrancas de raza 

española, hasta tres años, nacidas 
en la provincia.

Primer premio, 100 pesetas.
Segundo, 75.
Tercero, 50.
Cuarto, 25.
Sección 8.a—Caballos sementa

les de raza losina que ejerzan en el 
Valle de Losa.

Primer premio, 150 pesetas.
Segundo, 100,
Sección 9.a—Yeguas de raza lo

sina, de tres a 16 años, con rastra, 
destinadas a la reproducción en el 
Valle de Losa.

Primer premio, 150 pesetas.
Segundo, 100.
Tercero, 75.
Cuarto, 50.
Sección 10.—Potros enteros da 

raza losina o cruzada con árabe, de 
uno a dos años.
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Primer premio, 150 pesetas.
Segundo, 100.
Sección 11 .—Potrancas hasta tres 

años, de raza losina o cruzada con 
árabe.

Primer premio, 150 pesetas.
Segundo, 100.
Sección 12.—Al mejor producto 

de semental del Estado de la sec
ción de Burgos.

Una copa de la Sección de Se
mentales de Burgos.

Ganado asnal.
Sección 13.—Garañones de cual

quier raza española, de tres a 16 
años, que ejerzan en la provincia.

Primer premio, 100 pesetas.
Segundo, 75.
Tercero, 50.
Cuarto, 25.

Ganado vacuno.
Sección 14.—Toros sementales 

de raza holandesa o suiza, de tres 
años en adelante.

Primer premio, 100 pesetas.
Segundo, 75.
Tercero, 50.
Sección 15.—Vacas de raza ho- ■ 

landesa o suiza, de tres años en 
adelante, dedicadas a la producción ' 
de leche en esta provincia.

Primer premio, 100 pesetas.
Segundo, 75.
Tercero, 50.
Cuarto, 25.
Sección 16.—Novillos de raza 

holandesa o suiza, de uno y dos 
años, nacidos en la provincia.

Primer premio, 75 pesetas.
Segundo, 50.
Tercero, 25.
Sección 17.—Novillas de raza 

holandesa o suiza, hasta tres años, ' 
nacidas en la provincia.

Primer premio, 75 pesetas.
Segundo, 50.
Terceto, 25.
Sección 18.—Vacas hispano-ho- 

landesas o hispano-suizas, de tres ■ 
años en adelante, dedicadas a la * 
producción de leché en esta pro- ¡ 
vincia. i

Primer premio, 100 pesetas.
Segundo, 50.
Tercero, 25.
Sección 19.—Novillas hispano- 

holandesas o hispano-suizas, hasta I 
tres años, nacidas en la provincia. ¡ 
Primer premio, 75 pesetas.

Segundo, 50.
Tercero, 25.
Sección 20.—Toros de raza es

pañola, de tres años en adelante, .1 
dedicados a la reproducción en esta ! 
provincia.

Primer premio, 100 pesetas.
Segundo, 75.

I Tercero, 25.
I Sección 21.—Vacas serranas, de 

tres años en adelante, con rastra, 
dedicadas a la producción en esta 
provincia.

Primer premio, 100 pesetas.
Segundo, 75.

i Tercero, 50.
Cuarto, 25.

¡ Sección 22.—Novillas serranas, 
hasta tres años, nacidas en la pro
vincia.

Primer premio, 103 pesetas.
Segundo, 75.
Tercero, 50.
Cuarto, 25.

Ganado lanar.
Sección 23.—Lote de seis o más 

ovejas y uno o dos moruecos de 
raza churra, de Castilla la Vieja.

Primer premio, 100 pesetas.
Segundo, 75.
Tercero, 50.
Cuarto, 25.
Sección 24.—Lote de seis o más 

ovejas cruzadas de churra o man- 
chega.

Primer premio, 100 pesetas.
Segundo, 75.
Tercero, 50.
Cuarto 25.
Sección 25.—Lote de seis o más 

corderas y dos o más corderos, de 
raza churra, de Castilla la Vieja.

Primer premio, 75 pesetas. ' 
Segundo, 50.
Tercero, 25.
Sección 26.—Lote de seis o más 

corderas y dos o más corderos, 
cruzados de churra y manchega.

Primer premio, 75 pesetas.
Segundo, 50.
Tercero, 25.
Sección,27.—Al mejor morueco 

de raza churra de Castilla la Vieja.
Premio único 50 pesetas.
Sección 28.—Al mejor morueco • 

de raza manchega.
Premio único, 50 pesetas.

Ganado de cerda.
Sección 29.—Verracos de cual

quier raza española o extranjera.
Primer premio, 100 pesetas- 
Segundo, 50.
Tercero, 25.
Sección 30.—Lote dedos cerdas 

con crías de raza española o ex
tranjera.

Primer premio, 100 pesetas.
Segundo, 50.
Tercero, 25.

EXPOSICIÓN CANINA 

begeamexto

Organizada en igual forma que el 
concurso de ganados, se celebrará 
durante los dias 29 y 30 de junio y

l.° de julio, una exposición canina, 
en los mismos pabellones que 
aquél, en el paseo de la Quinta.

Artículo l.°. La inscripción de 
los perros, que han de tomar parte 
en el certámen, deberá hacerse en 
las oficinas de la Secretaría munici
pal de esta ciudad, durante los días 
del 10 al 25 de los corrientes.

Artículo 2.° Dentro de la Sec
ción, cada perro tendrá asignado un 
número para todos los efectos de la 
Exposición, y deberá ocupar la jaula 
señalada con el mismo,

Artículo 3.° Los perros serán 
minuciosamente reconocidos por el 
profesor de Veterinaria o uno de sus 
delegados y no será admitido para 
tomar parte en la Exposición ningún 
ejemplar que padezca una enferme
dad, sea la que fuere, siendo la me
dida extensiva a las perras que se 
hallen en periodo de celo o visible
mente en estado de gestación.

Artículo 4.° Al inscribir los per 
rros, sus dueños están en el deber 
de consignar si el animal, por su 
condición, ofrece algún peligro, re
servándose la Comisión el derecho 
de no aceptarlo.

Articulo 5.°. Si los señores que 
forman parte del Jurado, desearen 
presentar algún ejemplar de su pro
piedad, lo harán sin opción a pre
mio.

Artículo 6;° Los animales ins
criptos fuera de concurso, podrán 
ser calificados a petición de su due
ño, pero solamente al efecto de de 
terminar su mérito, sin que puedan 
recibir recompensa alguna.

Artículo 7.° La edad de los pe
rros no será menor de un año ni 
mayor de diez, y deberán ser de ra
za pura no admitiéndose Jos cruces.

Artículo 8.° Los cachorros hasta 
seis meses, de raza pura, que se 
expongan solos o con madre, no 
tendrán opción a premio.

Artículo^.0 Será de cuenta de 
los expositores la alimentación y 
cuidado de los animales y se obli
garán a retirarles todos los dias por 
la tarde, a la hora que determine el 
Jurado.

Artículo 10. Las decisiones del 
Jurado, en admisión y clasificación, 
serán inapelables.

PROGRAMA

Primer grupo.

Perdigueros de Burgos.
Ejemplares de uno a diez años.
Primer premio, 100 pesetas. 
Segundo, 80, 
Tercero, 60.
Cuarto, 40.

Quinto, 25.
Cachorros de seis meses a un 

año.
Primer premio, 40 pesetas.
Segundo, 25.
Tercero, 15.

Segundo grupo.

Pointers.
Ejemplares de uno a diez años. 
Primer premio, 50 pesetas.
Segundo, objeto de arte.
Tercero, 35 pesetas.
Cuarto, objeto de arte.

Tercer grupo.

Seters, Laverack, Irlandeses y 
Gordon.

Ejemplares de uno a diez años. 
Primer premio, 50 pesetas.
Segundo, objeto de arte.
Tercero, 25 pesetas.
Cuarto, Objeto de arte.

Cuarto grupo.

Galgo español.
Ejemplares de uno a diez años.. 
Primer premio, 100 pesetas.
Segundo, 60.
Tercero, 40.
Cuarto, 30.
Cachorros de seis meses a un 

año.
Premio único, 30 pesetas.

Quinto grupo.

Mastín español. 
Ejemplares de uno a diez años. 
Primer premio, 75 pesetas. 
Segundo, 50.
Tercero, 30.
Cachorros de seis meses a un 

año.
Premio único, 25 pesetas.

Sexto grupo.

Bergers en cualquier variedad. 
Ejemplares de uno a diez años. 
Primer premio, objeto de arte. 
Segundo, id.
Tercero id.
El día 7 de junio de 1926, la Co

misión organizadora aprobó los an
teriores programas y reglamentos 
del concurso de ganados y exposi
ción canina que han de celebrarse 
durante las prójimas ferias de San 
Pedro y San Pablo.=Por la Exce
lentísima Diputación provincial, José 
R. de Echevarrieta.=Por el Exce
lentísimo Ayuntamiento, A. Holgue- 
ra.=Por la Exctna. Asociación Ge
neral de Ganaderos del Reino, José 
María Moliner.

Alcaldía de Belorado.
Con el fin de formar el presu

puesto ordinario de corrección pú
blica de este partido, correspon
diente al año de 1926-27, y discutir 
y aprobar la cuenta general de 
1924-25, convoco a los representan
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ANUNCIOS PARTICULARES

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

de

Imprenta Provincial

Alcaldía de QuintanillaSan García.
Esta Comisión Permanente, en 

sesión del día 30 de mayo ultimo, 

Alcaldía de Junta de Oteo.
Aprobada por la Comisión muni

cipal permanente de este Ayunta
miento la propuesta de transferen
cia de crédito dentro del presupues
to municipal ordinario a que se re
fiere el expediente que al efecto se 
instruye, queda expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince dias, 
para que durante dicho plazo pue
dan formularse reclamaciones ante 
el Ayuntamiento pleno.

Lo que se hace público por me
dio del presente, en cumplimiento 
y a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 12 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924 para general cono- i 
cimiento.

Junta de Oteo 5 de junio de 1926. 
—El Alcalde, Manuel Martínez.

a las 
arbi- 

públi-

tes de los Ayuntamientos del mis
mo, para que, debidamente autori
zados, concurran el dia 21 del ac
tual, a las doce, a la sala de actos 
de este Ayuntamiento, advirtiéndo
les que si en citado dia no compa
reciese número suficiente, se cele
brará segunda reunión al dia si
guiente y a la misma hora, en el 
que con cualquiera que sea el nú
mero de los que concurran, se to
mará acuerdo.

A la vez les recuerdo el pago de 
las cuotas de carcelarios del año 
actual que se hallan adeudando para 
evitar su exacción por la via de | 
apremio.

Belorado 7 de junio de 1926.=E¡ 
Alcalde, Manuel Sanjuambenito.

Alcaldía de Fuentelisendo.
La Comisión municipal perma

nente ha acordado sacar a concurso 
la gestión recaudatoria del arbitrio 
sobre las carnes frescas y sala
das, durante el año económico de 
1926-27, conforme a la tarifa y 
ordenanzas que rigen en el ejerci
cio en curso y pliego de condicio
nes obrante en la Secretaría de este' 
Ayuntamiento.

El concurso se verificará en la 
casa consistorial, a las once del dia 
20 del mes actual, y en su defecto, 
el dia 27, conforme al Reglamento 
de contratación de servicios muni
cipales de 2 de julio de 1924.

Como precio del concurso se se
ñala la cantidad mínima de 600 pe
setas, consistiendo las mejoras en 
todo aumento de este tipo.

Las proposiciones se harán desde 
el día siguiente de la publicación de 
este anuncio hasta el anterior al de 
la celebración del concurso, bajo 
pliegos cerrados y extendidas en 
papel de una peseta.

Se adjudicará el servicio a la pro
posición más ventajosa si el concur
sante no se halla incurso en alguno 
de Jos casos del artículo 9.° de di
cho Reglamento y 554 del Estatuto 
municipal.

Si hubiere dos o más proposicio
nes iguales, se decidirán por pujas 
a la liana, durante quince minutos, 
y si subsistiese la igualdad se deci - 
dirá por sorteo.

El gestor adquirirá las obligacio- j 
nes.consignadas en el pliego y los i 
derechos que en él constan, siendo | 
de su cuenta el pago del personal 
que precise en su caso para el cum- ■ 
plimiento de su cometido.

Percibirá el gestor el haber anual 
de 360 pesetas y el premio del 15 
por 100 por la mejora que obtenga

Alcaldía dentro de las facultades 
. que le confiere el Estatuto munici

pal y que se hará, efectiva confor
me dispone el artículo 32 de citado

I Reglamento.
8. a E! Ayuntamiento se obliga a 

sostener al arrendatario en el uso y 
posesión del arbitrio objeto de este 
arriendo, en el cobro de los dere
chos de tarifa y a prestarle los au
xilios que reclame y que legalmen
te puedan concedérsele.

9. a Si el arrendatario no ingre
sará en la Caja municipal la cuota 
que le corresponda dentro de los 
plazos fijados en la condición 3.a 
satisfará a esta Corporación por in- i 
tereses de demora un interés del 15 
por 100 sobre la cuota que adeude.

10. Todo sacrificio de reses 
dentro del término municipal para 
su destino al abasto público o parti
cular, deberá tener lugar en el ma
tadero público municipal, salvo caso 
de autorización expresa que con
cede la autoridad local, con arreglo 
a la ley, para el sacrificio en los 
domicilios particulares.

11. El pago de los expresados 
derechos se efectuará por los in
teresados contra talón o recibo que 
expedirá el arrendatario encargado 
de la recaudación.

Modelo de proposición.
D. F. de T. T., vecino de...., 

ofrece.... (en letra) pesetas..... cén
timos por el arbitrio municipal de 
esta villa del matadero o puestos 
públicos durante el año de 1926-27. 
(Fecha y firma del proponente).

^Fuentelisendo l.° de julio de 
1926.=E1 Alcalde, Niceto Martin.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
del Círculo Católico de Obreros

Vales de ahorro de 5, 10, 25 y 50 céntimos. 

Huchas do ahorro a domicilio por 0‘50 poseías 

alquiler al año. 5

en la recaudación sobre la cantidad 
mínima a ingresar.

Modelo de proposición.
D. F. de T. y T., vecino de.... 

ofrece..... pesetas (en letra) como
cantidad mínima a ingresar en fon
dos municipales por la gestión re
caudatoria afianzada del arbitrio so
bre consumo de carnes en esta villa 
durante el año económico de 1926- 
27, con sujeción a las ordenanzas y 
tarifas del arbitrio y al pliego de 
condiciones de este concurso.

(Fecha y firma del proponente).
Fuentelisendo l.° de junio de 

1926.=E1 Alcalde, Niceto Martín.

El almacén de lanas de Hijo de 
Julián Martínez se ha trasladado a 
la calle de San Cosme, números 5 y 
7, (junto a la Plaza de Vega). 3

Declarados de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

aprobó el pliego de condiciones para 
la subasta relativa al arriendo de 
arbitrios municipales sobre consumo 
de bebidas espirituosas y alcohólicas 
y el de carnes frescas y saladas, 
durante el año de 1926 a 1927, y a 
tenor de lo dispuesto en el vigente 
Reglamento sobre contratación de 
obras y servicios municipales, se 
hace público que las reclamaciones 
que se produzcan deberán presen
tarse ante la Corporación municipal, 
dentro el plazo de diez días, conta
deros desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia; en la inteligencia de que, 
pasado dicho plazo, no será admi
tida ninguna de las que se formulen.

Quintanilla San García 7 de junio 
de 1926. = El Alcalde, Domingo 
Caño.

100.
100.
100.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
pleno de esta villa, se arriendan en 
pública subasta, con arreglo 
bases que se extractan, los 
trios del matadero y puestos 
eos.

1. a Los remates tendrán
el día 20 del mes de junio actual, o 
en su defecto el día 27 del mismo, 
en la sala consistorial, a las horas 
de las doce y doce y media, por 
todo el año de 1926-27.

2. a Servirán de tipo para las su
bastas las cantidades de 450 y 125 
pesetas respectivamente, debiendo 
depositar los licitadores para tomar 
parte en las mismas, el 5 por 100 
de los tipos, y los que resulten ad-

I judi catarlos constituir en concepto 
de fianzas definitivas el 10 por 100 
del valor del arriendo en que sea 

I adjudicado, devolviéndose la fianza 
provisional al que no resulte arren
datario.

3. a El arrendatario cobrará los 
derechos de tarifa señalados para

I dichos arbitrios en las ordenanzas 

aprobadas por el Ayuntamiento ple
no, e ingresará en arcas municipa
les el importe del remate en los 
cinco primeros días de los meses 
de agosto, noviembre, febrero y 
mayo, por iguales partes.

4. a No podrán tomar parteen la 
subasta los individuos comprendidos 
en el artículo 9.° del Reglamento de 
contratación de obras y servicios 
de 2 de julio de 1924.

5. a El contrato se hace a suerte 
y ventura y no podrá el arrendata
rio pedir por ningún concepto re
baja de precio, revisión del contrato 
ni aumentar los derechos fijados en 
tarifa.

6. a El arrendatario se someterá 
a los Tribunales del domicilio de la 
Corporación contratante.

7. a Por la falta de cumplimiento 
en lo estipulado en el pliego de con
diciones será corregido el arrenda
tario con multa que le impondrá la

IMPOSICIONES
En libreta al... 3‘5O por 
A seis meses al 1 por 
A un año al. .. 4>5O por

Alcaldía de Víllasandino.
Por hallarse servida interinamen

te, se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de este partido, el cual 
le constituyen esta villa y su agre
gado Grijalba, con el sueldo anual . 
de 2.000 pesetas más el 10 por 100 
en concepto de Inspector municipal 
de Sanidad local.

Para optar al concurso será re
quisito indispensable poseer el títu
lo de licenciado en Medicina yCiru- 
gía"y pertenecer al Cuerpo de Ti
tulares, siendo preferidos en igual
dad de condiciones los que hubieran 
desempeñado esta plaza en pro
piedad o interinamente u otra de 
igual categoría.

Los aspirantes podrán presentar 
sus solicitudes en esta Alcaldía en 
terminó de treinta días.

Víllasandino l.° de junio de 1926. 
=E1 Alcalde, Julio Francés.


